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I. Introducción 

1. En su 99.º período de sesiones, el Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos (CCLM) 
recomendó que siguieran facilitándosele en futuros períodos de sesiones informes sobre las actividades 
emprendidas por la Subdivisión del Derecho para el Desarrollo (LEGN).1 Movida por las 
recomendaciones y el apoyo constante del CCLM, y con la aprobación del Consejo,2 la LEGN detalla 
en el presente informe algunas de las actividades acometidas desde el último informe dirigido 
al CCLM.3  

II. Actividades y resultados4 

A. Iniciativas recientes y actualizaciones generales 

i. Pérdidas y desperdicio de alimentos 

2. La LEGN ha puesto en marcha varias actividades para facilitar la aplicación del Código de 
conducta voluntario de la FAO para la reducción de las pérdidas y el desperdicio de alimentos, 
aprobado por la Conferencia en su 42.º período de sesiones en 2021. En el plano nacional, la LEGN ha 
prestado asesoramiento y orientación sobre los marcos jurídicos relativos a la reducción de las 
pérdidas y el desperdicio de alimentos (PDA) a una serie de países (Azerbaiyán, Bosnia y 
Herzegovina, Kirguistán, Perú, Tayikistán, Turkmenistán, Uruguay y Uzbekistán). Asimismo, está 
brindando apoyo para la elaboración de una ley marco sobre reducción de las PDA en Georgia y en 
el Perú. En breve se publicará una nota de orientación jurídica titulada Enabling legal environments 
for the prevention and reduction of food loss and waste, en la que se resumen los principales 
mecanismos oficiales para abordar las PDA y se subraya la importancia del Código de conducta 
voluntario. En el plano regional, la LEGN prestó asistencia al Parlamento Latinoamericano y 
Caribeño (PARLATINO) en la redacción de una ley modelo en materia de PDA, que fue adoptada en 

 
1 CL 150/2, párrafos 28 y 29; CL 165/12, párrafos 22 a 25 y párrafo 3 del resumen. 
2 CL 165/REP, párrafo 28. 
3 CCLM 113/6. 
4 En el anexo consta la referencia íntegra de todas las publicaciones citadas; también pueden consultarse en: 
https://www.fao.org/legal-services/biblioteca/biblioteca/es.  
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febrero de 2022, y elaboró una nota de orientación jurídica para parlamentarios sobre la legislación 
destinada a prevenir y reducir las PDA (n.º 10 de una serie iniciada en 2020). Además, hizo 
aportaciones técnicas a los elementos jurídicos de la Estrategia regional de gestión de las pérdidas 
poscosecha de la Autoridad Intergubernamental para el Desarrollo (miembros del Cuerno de África, el 
valle del Nilo y los Grandes Lagos africanos). 

ii. Incorporación de la perspectiva de género y medidas temporales especiales 

3. De conformidad con la Política de igualdad de género de la FAO para 2020-2030, la LEGN ha 
trabajado en la elaboración de una guía jurídica sobre la incorporación de la perspectiva de la igualdad 
de género en diferentes áreas de la alimentación y la agricultura. Asimismo, ha publicado el 
documento jurídico Achieving de facto gender equality in land, forest and fisheries tenure – Scaling 
up the adoption of temporary special measures in national legal frameworks, que describe en 
profundidad cómo conseguir, mediante la adopción de medidas temporales especiales, una igualdad de 
género sustantiva en cuanto a los derechos de tenencia en ciertos sectores. Este estudio tiene por 
objeto, además, alentar a los Miembros a poner en práctica lo dispuesto en el artículo 4 de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. El 
documento se complementará con una nota de orientación jurídica titulada Legislating for impact: 
making use of temporary special measures in food and agriculture legislation, que servirá como 
instrumento para promover la promulgación de leyes que vayan más allá de la mera no discriminación. 
En un iniciativa relacionada, se está confeccionando una base de datos temática, de tipo transversal, 
denominada Gender Lex. Esta iniciativa dará acceso gratuito a instrumentos jurídicos nacionales e 
internacionales que fomentan la capacidad de hombres y mujeres de ejercer sus derechos en las esferas 
política, económica, cultural y familiar. 

iii. Mesa redonda de alto nivel sobre gobernanza de sistemas agroalimentarios sostenibles  

4. La LEGN se complace en anunciar el éxito de la mesa redonda de alto nivel sobre gobernanza 
de sistemas agroalimentarios sostenibles, que se celebró el 15 de julio de 2022. En dicha mesa 
redonda, organizada y dirigida por la LEGN en colaboración con la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (UICN), participaron el Director General de la FAO y otros directores 
de organismos y programas de las Naciones Unidas, así como todo un plantel de destacados expertos 
en la materia, de los sectores público y privado. En ella se examinó el procedimiento legislativo en 
todas sus fases, desde la redacción inicial de una ley hasta su cumplimiento. Se debatieron temas como 
soluciones innovadoras para mejorar la actividad legislativa, así como las dificultades y oportunidades 
que plantean la aplicación, el cumplimiento y la observancia de las normas. Se prestó especial 
atención a las vías para subsanar las deficiencias de cumplimiento y observancia que afectan a las 
áreas de desarrollo sostenible y gobernanza de los sistemas agroalimentarios, así como a la función de 
los diferentes actores implicados, en particular la FAO. Los temas tratados se eligieron a conciencia 
para estimular el desarrollo del Programa sobre la aplicación, el cumplimiento y la observancia de 
la LEGN, iniciativa sobre la cual se informó en el 113.º período de sesiones del CCLM.5 

iv. Día Mundial de la Alimentación 2022: Conferencia jurídica 

5. En la estela de lo debatido en la mesa redonda de alto nivel sobre gobernanza de sistemas 
agroalimentarios sostenibles, que se celebró el 15 de julio de 2022, la Asesoría Jurídica acogerá una 
conferencia jurídica inaugural de la FAO, el día 31 de octubre de 2022, en el marco de las actividades 
programadas con motivo del Día Mundial de la Alimentación de 2022. Es intención de la LEGN 
convocar esta conferencia jurídica con periodicidad anual, a fin de explorar cuestiones jurídicas 
relacionadas con el tema elegido para el Día Mundial de la Alimentación de cada año. Con esta serie 
de conferencias, se pretende dar visibilidad al Derecho, nacional e internacional, en materia de 
nutrición, alimentación y agricultura. Uno de los objetivos específicos es establecer un foro en el cual 
analizar las perspectivas jurídicas internacionales, más allá de la legislación sobre alimentación y 
agricultura, en asuntos que competen a la FAO.  

 
5 CCLM 113/6. 
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B. Avance de otras iniciativas 

v. Desarrollo de marcos jurídicos y reglamentarios 

6. La LEGN sigue llevando a cabo sus funciones en cuanto al cumplimiento del mandato 
constitucional de la FAO de prestar asistencia técnica en asuntos legislativos a los Miembros que lo 
soliciten, en estrecha colaboración con las unidades técnicas competentes y las oficinas 
descentralizadas.  

7. Se ha prestado asistencia para la elaboración o la revisión de marcos jurídicos y para la 
redacción de leyes en áreas muy diversas, a saber: sanidad vegetal, plaguicidas y gestión del abonado, 
inocuidad y calidad de los piensos (Namibia); gestión forestal (Seychelles); semillas (Mozambique); 
conservación y utilización sostenible de recursos pesqueros y lucha contra la pesca ilegal, no declarada 
y no reglamentada (Eritrea, Fiji, Ghana, Kenya, Saint Kitts y Nevis, San Vicente y las Granadinas, 
Somalia y Sri Lanka entre otros); marcado de las artes de pesca (Costa Rica, Indonesia y Kenya); 
acuicultura y pesca continental sostenibles (Guyana); registro de tierras y bienes inmuebles 
(Uzbekistán); derechos sobre la tierra (Liberia); soberanía alimentaria, seguridad alimentaria y 
nutrición (Cuba); y soberanía alimentaria y etiquetado nutricional (Panamá).  

8. Se ha llevado a cabo una serie de evaluaciones preliminares sobre los marcos jurídico-
institucionales actuales de los Estados Miembros de las regiones de África occidental y central. Como 
ejemplos se pueden mencionar: una evaluación de los marcos jurídico-normativos sobre tenencia de 
tierras y mecanismos de resolución de litigios (Gambia); una evaluación de los marcos jurídico-
institucionales de regulación pesquera y acuícola (Cabo Verde, Côte d’Ivoire y Senegal); un análisis 
de los marcos jurídico-institucionales de regulación forestal en siete países, como parte del proyecto 
“Global Transformation of Forests for People and Climate: A Focus on West Africa”; un análisis de 
los instrumentos jurídicos pertinentes a la gestión de recursos naturales del programa “Fouta Djallon 
Massif”;6 y un análisis de los marcos jurídico-reglamentarios para la gobernanza de las tierras de 
pastoreo y los recursos hídricos en un conjunto de países del África occidental. 

9. Por otro lado, la LEGN ha colaborado en la armonización del marco reglamentario en materia 
de fertilizantes (HFRF) para la Comunidad del África Meridional para el Desarrollo (SADC), ha 
prestado asistencia técnica a la Convención Constitucional chilena en relación con la inclusión del 
derecho a una alimentación adecuada en la nueva constitución, y ha ayudado a redactar una orden 
ministerial para la “creación de un registro nacional de grupos locales de acción”, en el marco de un 
proyecto conjunto entre la FAO y ONU-Mujeres sobre equidad de género y turismo en las zonas 
rurales de Albania. 

vi. Asistencia a parlamentarios 

10. Como parte de la colaboración que mantiene con alianzas parlamentarias, la LEGN ha 
prestado asistencia al Parlamento Panafricano para ultimar la ley modelo sobre seguridad alimentaria y 
nutricional en África, además de apoyo técnico y desarrollo de capacidades en diversas áreas. También 
ha participado en un balance sobre las estructuras de gobernanza, las actividades y las necesidades de 
apoyo técnico de las redes parlamentarias africanas en lo relativo a seguridad alimentaria y nutrición. 
Asimismo, sigue colaborando con las divisiones técnicas de la FAO y las oficinas en los países para la 
capacitación de parlamentarios a nivel nacional; por ejemplo, a petición del Parlamento de Namibia, se 
impartirá en septiembre de 2022 una formación especial sobre las Directrices voluntarias sobre la 
gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques en el contexto de la 
seguridad alimentaria nacional (VGGT). Además, en América Latina y el Caribe, la LEGN expuso 
ante el PARLATINO las principales conclusiones de la monografía Legislar para promover la 
agroecología en la región de América Latina y el Caribe - Lineamientos para una ley modelo 
del PARLATINO sobre agroecología. Como parte de la asistencia técnica y las actividades de 
desarrollo de capacidades ofrecidas al Frente Parlamentario contra el Hambre de América Latina y 
el Caribe, se han publicado tres notas de orientación jurídica destinadas a parlamentarios de 

 
6 https://digitallibrary.un.org/record/15356?ln=en.  
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América Latina y el Caribe. También se ha prestado asistencia al Parlamento del MERCOSUR 
(PARLASUR) en relación con un proyecto legislativo sobre agricultura familiar. 

vii. Cambio climático 

11. La LEGN ha realizado aportaciones decisivas a la redacción de la Estrategia de la FAO sobre 
el cambio climático para 2022-2031, en la que se reconoce la importancia de los marcos jurídicos e 
institucionales a la hora de atajar el cambio climático a nivel nacional. Ha actualizado su propia 
Estrategia sobre Derecho y cambio climático, alineándola con el Marco estratégico de la FAO 
para 2022-2031 y con la Estrategia de la FAO sobre el cambio climático para 2022-2031, que fue 
aprobada en el 170.º período de sesiones del Consejo.7 La LEGN está colaborando directamente con la 
Oficina de Cambio Climático, Biodiversidad y Medio Ambiente (OCB) de la FAO en la preparación 
del plan de acción relativo a la aplicación de la Estrategia de la FAO sobre el cambio climático, que se 
hará extensivo a toda la Organización. 

viii. Iniciativa sobre evaluación de los efectos de la legislación  

12. Se ha avanzado en la iniciativa de la LEGN sobre evaluación de los efectos de la legislación, 
de la cual se dio noticia por primera vez en CCLM 113/6. Gracias a la participación activa en los 
departamentos y unidades técnicas de la FAO, así como a las asociaciones estratégicas, la LEGN está 
dando pasos para reunir un corpus de conocimientos propios en esta área. Así, estará mejor 
posicionada para configurar su trabajo y sus programas en el futuro, en especial en lo que concierne al 
diseño y la prestación de asistencia especializada en todas las áreas técnicas de la FAO.  

ix. Colaboración con los asociados 

13. La LEGN sigue colaborando con el órgano cuatripartito —compuesto por la FAO, la OMS, 
la OMSA (antes OIE) y el PNUMA8— en los campos de “Una salud” y legislación sobre resistencia a 
los antimicrobianos (AMR). Aparte de la herramienta “Una salud” de evaluación de la legislación en 
dicha materia (OHLAT-AMR), cuya elaboración encabezó la LEGN, ahora se está trabajando en la 
creación de una “herramienta cuatripartita” en 2023. Será el primer y único instrumento que aborde la 
legislación relativa a la resistencia a los antimicrobianos desde la perspectiva “Una salud” (humana, 
animal, vegetal y ambiental). Estas colaboraciones de la LEGN se extienden también a otras áreas de 
la legislación alimentaria y agrícola: con la OMSA, un proyecto de ampliación de la asistencia a los 
países y actividades mundiales; con el PNUMA y la OMS, sobre legislación en materia de plaguicidas 
(la LEGN colabora en la redacción de tres documentos de orientación sobre la aplicación del Código 
Internacional de Conducta para la Gestión de Plaguicidas); y con el PNUMA, como coordinadora de 
un tratado internacional sobre plásticos (las contribuciones de la LEGN atañen al área de plásticos en 
los mares y en la agricultura).  

14. En colaboración con la Organización Internacional de Derecho del Desarrollo (IDLO), 
la LEGN ha dirigido estudios jurídicos en Uganda y Honduras sobre la actividad legislativa destinada 
a mitigar las repercusiones de la COVID-19 sobre la seguridad alimentaria y la nutrición de los grupos 
vulnerables. Además de los debates mantenidos en ambos países, que se complementarán con 
informes y notas de orientación jurídica nacionales, se sigue trabajando con miras a producir un 
estudio mundial y una nota de orientación jurídica mundial, así como a convocar un evento mundial 
sobre seguridad alimentaria y nutrición en épocas de emergencia.  

15. Con el Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT) se ha 
colaborado en un proyecto de investigación sobre las estructuras legales de las empresas 
agropecuarias, en el que está previsto elaborar un instrumento jurídico sobre esta cuestión. En este 
sentido, la LEGN impartió dos sesiones en la primera edición de la escuela de verano del UNIDROIT, 
en julio de 2022: una sobre la Guía jurídica sobre agricultura por contrato del UNIDROIT, la FAO y 

 
7 Véase CL 170/REP, párrafo 12 f) y apéndice C.  
8 OMS: Organización Mundial de la Salud; OMSA: Organización Mundial de Sanidad Animal (fundada como OIE); 
PNUMA: Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 
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el FIDA, de 2015; y la otra sobre el trabajo que está realizándose en relación con las estructuras 
legales de las empresas agropecuarias. 

16. La dilatada colaboración de la LEGN con la Asociación Internacional de Abogados (IBA) dio 
frutos tangibles en mayo de 2022. Se organizaron dos eventos de desarrollo de capacidades para 
profesionales del Derecho sobre inversiones responsables en agricultura, en colaboración con el 
Instituto Internacional de Medio Ambiente y Desarrollo, el Columbia Center on Sustainable 
Investment y la sección de Derecho agrario de la IBA. En estos eventos, uno de los cuales estuvo 
dedicado a la región de África y el otro, a la de Asia, los participantes debatieron sobre los retos y las 
oportunidades que tienen en este ámbito los profesionales del Derecho, aplicando los principios 
del CSA para la inversión responsable en la agricultura9 y las Directrices voluntarias sobre la 
gobernanza responsable de la tenencia de la tierra (VGGT) como hilos conductores.10  

17. Las colaboraciones de la LEGN con sus diversos asociados han culminado en la publicación 
de monografías y la producción de materiales y eventos de desarrollo de capacidades. Algunos 
ejemplos son: 1) junto con la secretaría de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), en 2020 se publicó un libro de consulta sobre la 
aplicación de la CITES a través de los marcos jurídicos nacionales en materia de pesca; también se 
han impartido dos talleres subregionales en formato virtual, sobre cómo usar el libro, y está previsto 
ofrecer un tercero a finales de 2022 o principios de 2023; 2) junto con la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), se ha redactado la guía Legislative Guide on 
Combatting Crimes in the Fisheries Sector, que se publicará antes de que termine el año 2022; 3) con 
One Ocean Hub (OOH), la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (ACNUDH) y la División de Pesca de la FAO, en junio de 2022 se organizaron dos eventos 
sobre protección de los derechos humanos en la pesca en pequeña escala, en los que participó el 
Relator Especial sobre los derechos humanos y el medio ambiente; en relación con esta cuestión, 
la LEGN está participando en la redacción de una nota de orientación sobre políticas; 4) con el Banco 
Mundial, la División de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar de las Naciones Unidas 
(DOALOS), la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos (ISA), la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Melbourne y el Centro de Derecho Marítimo y Oceánico de la Universidad de Nantes, 
la LEGN colabora a fin de diseñar e impartir cursos en línea sobre “creación de capacidad en 
gobernanza de los océanos”.  

x. Desarrollo de capacidades, publicaciones y otras herramientas de aprendizaje 

18. La LEGN ha confeccionado cursos de aprendizaje en línea, la mayoría sobre pesca y 
cuestiones conexas, que se han difundido por medio de la Academia de aprendizaje electrónico de 
la FAO.11 En colaboración con el programa de Enfoque Ecosistémico de la Pesca (EEP)-Nansen y la 
División de Pesca de la FAO, la LEGN diseñó un curso titulado Ecosystem Approach to Fisheries – 
Policy and Legal Implementation, que publicó en octubre de 2021. Además, entre septiembre de 2020 
y abril de 2021, coorganizó una serie de cinco talleres virtuales de capacitación, dirigidos a los países 
africanos y del Asia sudoriental, titulada A diagnostic tool for implementing an EAF through policy 
and legal frameworks. En 2022 saldrá el curso Legislating for Small-Scale Fisheries, diseñado en 
colaboración con One Ocean Hub. Por último, la Plataforma de la FAO de Capacitación para América 
Latina y el Caribe impartió otros tres cursos: dos de nivel elemental, sobre la pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada y sobre el Acuerdo de la FAO de medidas del Estado rector del puerto 
(cuyas traducciones al español están preparándose ya); y el otro, sobre el derecho a una alimentación 
adecuada en la región de América Latina y el Caribe, de acceso gratuito.12 

 
9 Principios para la inversión responsable en la agricultura y los sistemas alimentarios del Comité de Seguridad Alimentaria 
Mundial (Principios del CSA). 
10 En los enlaces se puede consultar más información y las grabaciones de los seminarios web: 
https://www.ibanet.org/conference-details/CONF2216 yhttps://www.ibanet.org/conference-details/CONF2217. 
11 https://elearning.fao.org/?lang=es/. 
12 https://capacitacion.fao.org/. 
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19. También se han ofrecido las siguientes actividades de desarrollo de capacidades: 1) para el 
África occidental y central, actividades sobre el uso de las herramientas jurídicas de diagnóstico que 
facilita la LEGN para la pequeña pesca sostenible, sobre un enfoque ecosistémico de la pesca, sobre la 
evaluación y revisión jurídica de la acuicultura y sobre resistencias a los antimicrobianos; y 2) para 
Chile y El Salvador, en el contexto de sus respectivos procesos de reforma constitucional, una sesión 
titulada Right to food in Chile: contributions and experiences for the new Constitution, en la cual 
intervino el Relator Especial sobre el derecho a la alimentación, entre otros participantes de alto nivel.  

20. La LEGN sigue siendo prolífica, sobre todo en la publicación de notas de orientación jurídica 
y monografías conjuntas con sus asociados sobre muy diversos temas. Véase el anexo, en el que se 
enumeran todas las publicaciones aparecidas desde el CCLM 113/6. 

xi. Datos adaptados para las actualizaciones en la toma de decisiones 

21. FAOLEX, la principal base de datos de la LEGN sobre cuestiones jurídicas y normativas, 
sigue creciendo y ganando usuarios, al tiempo que se ha concentrado para integrar bases temáticas 
asociadas en un mismo ecosistema sinérgico de información jurídica. A continuación se comentan las 
novedades que ha habido desde el CCLM 113/6. 

22. La base de datos PORT-LEX fue concebida como seguimiento del estado de aplicación del 
Acuerdo sobre medidas del Estado rector del puerto, desde su entrada en vigor. Recoge las medidas 
adoptadas, tanto a nivel nacional como regional (a través de las organizaciones regionales de 
ordenación pesquera, OROP), para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y 
no reglamentada. Con esta base de datos, los países y las OROP pueden informarse sobre prácticas 
óptimas y coordinar mejor sus actuaciones a la hora de adoptar y poner en práctica las medidas del 
Estado rector. 

23. En marzo de 2022 se publicó la base de datos temática AQUALEX, que fue presentada poco 
después en la Semana Mundial del Agua en Dakar (Senegal). Se ha producido un vídeo promocional y 
se está trabajando para seguir cumplimentando la base de datos, a medida que lo permitan los recursos 
disponibles, con perfiles analíticos sobre la legislación nacional en materia hídrica y los instrumentos 
de cuencas transfronterizas.  

24. En julio de 2022 se publicó AMR-LEX. Financiada por el Fondo Fleming (UK Aid) y el 
Organismo Noruego de Cooperación para el Desarrollo (NORAD), es una base de datos temática que 
recoge legislación y otras disposiciones relativas a la lucha contra las resistencias a los 
antimicrobianos dentro de los sistemas agroalimentarios.  

25. Ahora está previsto publicar SSF-LEX en el marco del IV Congreso Mundial de Pesca en 
Pequeña Escala, que tendrá lugar en Sudáfrica en noviembre de 2022, con ocasión del Año 
Internacional de la Pesca y la Acuicultura Artesanales (AIPAA) 2022. Esta base de datos temática está 
dedicada por completo al sector de la pesca en pequeña escala. Contiene perfiles de país, con 
información sobre compromisos internacionales y regionales, y un análisis sucinto de la legislación y 
las políticas nacionales que son relevantes a este sector y que contribuyen al cumplimiento de las 
Directrices voluntarias para lograr la sostenibilidad de la pesca en pequeña escala. 

IV. Medidas que se proponen al Comité  

26. Se invita al CCLM a: 

a) tomar nota del presente informe y brindar orientación, según estime apropiado; 

b) tomar nota, en particular, de los esfuerzos hechos por la LEGN en su iniciativa para evaluar 
los efectos sociales y económicos de la legislación, así como sus actividades divulgativas, en 
especial la mesa redonda de alto nivel y la conferencia jurídica, y animar a los Miembros a 
apoyar dichas iniciativas; 
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c) tomar nota de la mayor disponibilidad y accesibilidad, tanto para los Miembros como para las 
demás partes interesadas, de informaciones y orientaciones jurídicas adaptadas, en especial a 
través de las bases de datos especializadas de la FAO, los cursos de aprendizaje electrónico y 
las notas de orientación; 

d) reiterar la importancia de contar con unos marcos jurídicos sólidos y de aplicarlos de forma 
efectiva a fin de lograr las cuatro mejoras y los ODS, además de tomar nota de la necesidad de 
incrementar los recursos destinados a las labores jurídicas en pos del desarrollo. 
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 Vapnek, J. and Boaz, P.  2021. Legislative and regulatory frameworks for family farming. 
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 Knox, J.H. and Morgera, E. 2022. Human rights and the environment – The interdependence 
of human rights and a healthy environment in the context of national legislation on natural 
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